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La Mesa - Cundinamarca, febrero 19 de 2024 

 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a la petición presentada de 
manera electrónica, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACLARAR el ordinal segundo del auto del 27 de noviembre de 2023, 

en el sentido de indicar que la fecha correcta para evacuar la diligencia fijada 

corresponde al 20 DE MAYO DE 2024 A LAS 09:30 A.M. Lo anterior, en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 285 del C.G.P. El resto de la providencia 

permanecerá incólume. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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